
GOBIERNO LOCAL

PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 038 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se crean los Comités 
Ciudadanos para las obras de intervención que se mencionan en el mismo, en el Centro Histórico de Hidalgo 
del Parral, Chih. 

Pág. 3782
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública 09/2012 de la Licitación DOPM-17-12, relativa a la construcción 
de 45 viviendas en zona urbana.

Pág. 3785
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. OP-092-2012, OP-093-2012, OP-094-2012 
y OP-095-2012, relativas a la construcción de alumbrado pùblico en diversas colonias de esa Ciudad.

Pág. 3786
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.      

Pág. 3787 a la 3832
-0-

                     Chihuahua, Chih., sábado 23 de junio del 2012.                                        No. 50

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua



PERIODICO OFICIAL                                 sábado 23 de junio del  2012.3782

GOBIERNO LOCAL

PODER EJECUTIVO

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 93, fracciones IV y XLI, y 97 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua, y con fundamento en lo dispuesto por los numerales 11 y 25 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y

CONSIDERANDO

En la labor gubernamental que hemos realizado, en todo momento se ha buscado privilegiar las necesidades y 
requerimientos sociales, existiendo concurrencia de voluntades y un pronunciamiento firme por la apertura a la 
participación ciudadana, que haga factible realizar consultas y mantener un acercamiento constante con todos los 
sectores de la población.

Nuestro marco normativo local, reconoce el derecho cultural de los chihuahuenses, entendiéndose por tal, la facultad que 
tiene todo habitante del Estado, para crear, expresar, acceder, proteger, asociarse y auto-adscribirse a la cultura.

El conjunto de conocimientos, representaciones y visiones culturales, tradiciones, usos, costumbres, sistema de 
significados y formas de expresión simbólica, son la base conceptual de las manifestaciones materiales de tradición 
popular. 

En este sentido, el Gobierno del Estado impulsa y fomenta la creación, conservación y protección de todas aquellas 
expresiones tangibles o intangibles, que para la ciudadanía tengan una importante significación, especialmente cuando 
le representan un sentido de pertenencia o identidad.

La presente Administración Estatal, se ha propuesto desarrollar una serie de obras y acciones para recuperar y 
dignificar el espacio público en los centros históricos de las Ciudades de Chihuahua, Juárez e Hidalgo del Parral, con 
el propósito de proteger, enriquecer y revalorizar el patrimonio al que la sociedad le ha atribuido un valor histórico y 
una trascendente importancia en la memoria colectiva.

Entre las obras más destacadas, figuran:

La restauración de la antigua Presidencia Municipal para incluir en ella un Museo que recree la época en que 1. 
el Benemérito de las Américas Benito Juárez despachó como Presidente de la República desde esa sede, 
en los tiempos de la República Itinerante.

La restauración de la antigua Casa Stallforth, para crear en ella un teatro y centro cultural, y un museo en el 2. 
lugar donde se llevó el funeral del General Francisco Villa.

La creación de un corredor Griensen – Alvarado – Stallforth, que sustancialmente prevé la construcción de una 3. 
plaza explanada que integrará al Palacio de Alvarado y a la antigua Casa Griensen, alentando a los habitantes 
y a los visitantes, a recorrer ambos inmuebles de gran valor patrimonial. El corredor está concebido como 
un espacio de encuentro social que propicie su uso para eventos culturales y artísticos. Con la liberación de 
varios espacios construidos, se busca que el Palacio de Alvarado gane presencia al mejorar el entorno que 
lo rodea, pues despejará la vista y permitirá apreciar todo su esplendor desde la Avenida Maclovio Herrera, 
la cual tiene ahora un importante flujo peatonal.
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La creación de una estatua ecuestre monumental del General Francisco Villa, que rinda homenaje al héroe 4. 
revolucionario más conocido en el mundo, cuyo liderazgo en el movimiento armado que persiguió la justicia 
social en México, le ha dado un marcado rasgo de identidad a Hidalgo del Parral.

El mejoramiento de 9 puentes sobre el Rio Parral, con el propósito fundamental de mejorar la conectividad de 5. 
la ciudad, tanto para el flujo vehicular y dar mejores condiciones de comodidad y movilidad a los peatones. 
Los puentes que se intervendrán son:

Puente Gabriel Chávez (Calicanto), con un gran valor histórico pues data de la época del a. 
virreinato.
Puente Guadalupe Victoria. b. 
Puente Sobarzo.c. 
Puente Manuel Bernardo Aguirre.d. 
Puente Francisco Villa. e. 
Puente 15 de Mayo.f. 
Puente Guanajuato.g. 
Puente San Francisco.h. 
Puente Antonio Mena.i. 

La reforestación y equipamiento de la ribera del Rio Parral, para que funcione como un parque lineal que 6. 
sea utilizado por la comunidad.

En atención a estas consideraciones, se ha estimado la creación de Comités Ciudadanos, uno por cada obra 
programada, que funjan como órganos de consulta y asesoría para el Gobierno del Estado, y a la vez como instancias 
de vinculación con la comunidad parralense, que nos permita tener un canal de comunicación para recibir la opinión 
de los habitantes de esta ciudad, sobre las restauraciones e intervenciones que se realizarán en el Centro Histórico 
de Hidalgo del Parral.

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 038 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se crean los Comités Ciudadanos para las siguientes obras de intervención en el Centro Histórico 
de Hidalgo del Parral: 

Comité Ciudadano para la restauración de la antigua Presidencia Municipal.1. 
Comité Ciudadano para la restauración de la antigua Casa Stallforth.2. 
Comité Ciudadano para la creación del corredor Griensen – Alvarado – Stallforth.3. 
Comité Ciudadano para la creación de una estatua ecuestre monumental del General Francisco Villa.4. 
Comité Ciudadano para el mejoramiento del Puente Gabriel Chávez (Calicanto).5. 
Comité Ciudadano para el mejoramiento del Puente Guadalupe Victoria. 6. 
Comité Ciudadano para el mejoramiento del Puente Sobarzo.7. 
Comité Ciudadano para el mejoramiento del Puente Manuel Bernardo Aguirre.8. 
Comité Ciudadano para el mejoramiento del Puente Francisco Villa. 9. 
Comité Ciudadano para el mejoramiento del Puente 15 de Mayo.10. 
Comité Ciudadano para el mejoramiento del Puente Guanajuato.11. 
Comité Ciudadano para el mejoramiento del Puente San Francisco.12. 
Comité Ciudadano para el mejoramiento del Puente Antonio Mena.13. 
Comité Ciudadano para la creación del Parque Línea Río Parral.14. 

Asimismo, queda su constitución en los términos siguientes:
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Artículo 1.- Los Comités Ciudadanos a que se refiere el presente Acuerdo, son de carácter administrativo y transitorio, 
y tienen por objeto fungir como órganos de consulta y asesoría para el Gobierno del Estado, y a la vez como instancias 
de vinculación con la comunidad parralense, a efecto de contar con canales de comunicación para recibir la opinión 
de los habitantes de esta ciudad, sobre las obras que deban realizarse en el Centro Histórico de Hidalgo del Parral.

Artículo 2.- Cada uno de los Comités Ciudadanos estará compuesto cuando menos por siete personas que tengan 
el interés de participar en el cumplimiento del objeto de los Comités. Se integrarán a invitación expresa del Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado.

El cargo de integrante del Comité Ciudadano es honorífico y voluntario.

Artículo 3.- La Coordinación de Proyectos Especiales será el enlace entre el Gobierno del Estado y los Comités 
Ciudadanos, y tendrá la obligación de apoyar a los Comités en las gestiones para la obtención de los medios que 
permitan cumplir con el objeto de estos Comités.

Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, los Comités podrán: 
Acordar las medidas necesarias para la consecución de su objeto de creación;I. 
Emitir las opiniones, recomendaciones y sugerencias que considere pertinentes para la formulación de cada II. 
proyecto de intervención, según sea el caso; 
Informar periódicamente al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación de Proyectos Especiales, respecto III. 
del avance de las tareas de los Comités;
Emitir las reglas de funcionamiento de los Comités, y IV. 
Las demás que le encomiende expresamente el Titular del Ejecutivo Estatal, en el ámbito de su V. 
competencia. 

Artículo 5.- Cada uno de los Comités Ciudadanos será presidido por uno de sus integrantes, elegido por mayoría 
de votos.

Artículo 6.- El Presidente de cada Comité nombrará de entre sus integrantes, un Secretario Ejecutivo, quien tendrá 
a su cargo el seguimiento de los acuerdos adoptados por cada Comité.

Artículo 7.- Cada Comité se reunirá con la periodicidad que acuerden sus integrantes y bajo el procedimiento que 
establezcan de común acuerdo en las reglas de funcionamiento. 

Artículo 8.- Los miembros de los Comités gozarán de voz y voto en las sesiones. Las resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate. Los Comités sólo podrán sesionar 
si está presente la mayoría de sus integrantes. 

TRANSITORIOS

Primero. Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo. Cada Comité deberá emitir sus reglas de funcionamiento en su segunda sesión de trabajo.

Dado en el Palacio de Gobierno, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veinte días del mes de junio 
del año dos mil doce.

Gobernador Constitucional del Estado. Lic. César Horacio Duarte Jáquez. Rúbrica. Secretario General de Gobierno. 
Raymundo Romero Maldonado. Rúbrica. Coordinador de Proyectos Especiales. Arq. Carlos Héctor Carrera 
Robles. Rúbrica. 

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.

1

CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA 

El Municipio de Juárez a través de la Dirección General de Obras Públicas, convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en las 
licitaciones para la adjudicación de los contratos de obra pública a base de precio unitario y tiempo determinado, relativos a la construcción de las obras que a 
continuación se señalan, las cuales se ejecutarán con recursos Provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) y se realizarán con apego a la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 

Nº de 
Licitación 

Nombre de la Obra Trabajos a Ejecutar Visita a la Obra Fecha Límite para 
Adquirir las Bases 

Apertura de 
Propuestas 

Fecha Estimada de 
Inicio 

Plazo de 
Ejecución  

Capital 
Contable 

Requerido 

OP-092-2012 
Col. El Papalote, 

Col. Barrio Nuevo, 
Col. La Perla y 

Col. Tarahumara km.30 

Construcción  
de

Alumbrado Publico 
29 de Junio de 2012 

a las 10:00hr  
02 de Julio de 2012 

a las 14:00hr  
06 de Julio de 2012 

a las 12:00hr 
13 de Julio de  2012 50 días 

naturales
$1´000,000.00 

M.N.

OP-093-2012 
Col. Luis Echeverria, 
Col. Ampl. Fronteriza, 

Col. Tarahumara  

Construcción  
de

Alumbrado Publico 
29 de Junio de 2012 

a las 10:00hr  
02 de Julio de 2012 

a las 14:00hr  
06 de Julio de 2012 

a las 13:00hr 
13 de Julio de  2012 50 días 

naturales 
$2´000,000.00 

M.N. 

OP-094-2012 
Col. Lomas de Poleo, 
Col. Rancho Anapra, 
Col. Renovacion 92 y 

Col. Siglo XXI 

Construcción  
de

Alumbrado Publico 
29 de Junio de 2012 

a las 10:00hr  
02 de Julio de 2012 

a las 14:00hr  
06 de Julio de 2012 

a las 14:00hr 
13 de Julio de  2012 50 días 

naturales 
$1´000,000.00 

M.N. 

OP-095-2012 
Col. Mexico 68, 

Col. Panfilo Natera, 
Col. Palo Chino y 

Col. 1ro. de Septiembre

Construcción  
de

Alumbrado Publico 
29 de Junio de 2012 

a las 10:00hr  
02 de Julio de 2012 

a las 14:00hr  
06 de Julio de 2012 

a las 15:00hr 
13 de Julio de  2012 50 días 

naturales 
$2´000,000.00 

M.N. 

Para acreditar la experiencia o capacidad técnica se deberá presentar original y copia simple del Registro vigente en el Padrón Único de Contratistas del Estado, 
debiendo acreditar, para las Licitaciones Públicas Nos. OP-092-2012, OP-093-2012, OP-094-2012 y OP-095-2012 deberán tener la especialidad con la clave 135 
(ALUMBRADO PÚBLICO). 

En los contratos de obra derivados de las licitaciones se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto de cada contrato.  
En las presentes Licitaciones no se podrá subcontratar de ningún modo el total de las obras o parte de las mismas. 
No podrán participar en estas Licitaciones las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 

El punto de reunión para las visitas de las obras será en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada en sótano del Edificio Administrativo 
Municipal, sito en Av. Francisco Villa 950 norte, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua, en la fecha y hora señaladas. De donde se partirá al lugar de 
ejecución de los trabajos. 

A). Los contratistas deberán presentar los siguientes documentos para estas licitaciones 

I. En términos de lo establecido en la Fracción VI del Artículo 37 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Chihuahua, la 
experiencia o capacidad técnica y financiera requerida, Acta Constitutiva y sus modificaciones tratándose de personas Morales o Acta de Nacimiento si se trata de 
personas físicas, se acreditará mediante la presentación del Registro vigente del Padrón Único de Contratistas del Estado de Chihuahua, en el que se demuestre 
que cuenta con el capital contable y la experiencia solicitada para la licitación. 

II. Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, de conformidad con las normas 
aplicables. 

2

B). Entrega de Documentos 

Las personas interesadas podrán revisar las bases de las licitaciones previamente a su adquisición en la Dirección General de Obras Publicas ubicada en el Edificio 
Administrativo Municipal, sito en Av. Francisco Villa 950 norte, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Las bases para cada una de las licitaciónes tendrán un costo de $ 2,500.00 MN (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MN), y se entregarán a los interesados que 
efectúen ante la Tesorería Municipal, el pago no reembolsable en efectivo o en cheque certificado a favor del Municipio de Juárez a partir de la publicación de ésta 
convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases de las licitaciones, en el Departamento de Licitaciones y Contratos ubicado en sótano del Edificio 
Administrativo Municipal, sito en Av. Francisco Villa 950 norte, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua, en días hábiles y en un horario de 9:00 a 14:00hr 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas que hayan adquirido las bases de las licitaciones hasta la fecha límite indicada.  

C). Presentación de Proposiciones 

I. La presentación y apertura de las propuestas, se efectuará en las fechas y horas indicadas en el cuadro correspondiente a las licitaciones y se desarrollara en la 
sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en el sótano del Edificio Administrativo Municipal, sito en Av. Francisco Villa 950 norte, Zona 
Centro, CP 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua; al término de cada acto, se informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer  el fallo correspondiente. 

II. La Convocante desechará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones. 
III. La Convocante efectuará el análisis detallado de las proposiciones aceptadas y se emitirá el dictamen mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona que 

de entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la postura económica más baja. Contra esta 
resolución, no procederá recurso alguno, sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los contratistas en los términos del Artículo 100 de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 23 de Junio de 2012. 

C. ING. ARCADIO SERRANO GARCIA 
Director General de Obras Públicas  

Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARIA DE LA CRUZ POLANCO MOYA                                  2732-48-50                                                                                
                                                       -0-

EVER JAVIER GUTIERREZ RODRIGUEZ                    2733-48-50                                                                                
                                                       -0-

LOURDES POSADA ESPINOZA         2484-46-48-50
-0-
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JOSE CRUZ CABRAL              2486-46-48-50
-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 15 DE FEBRERO DE 2012

LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVO

GUILLERMO ROCHA PATIÑO         2485-46-48-50
-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 9 DE MARZO DE 2012

LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVO
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RODOLFO ROBLEDO JAIME          2483-46-48-50
-0-

DINORAH VIANNEY PUERTAS         2785-50-52
-0-
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ELVIRA LOERA HOLGUIN              2499-46-48-50
-0-

DANIEL CARMONA CAMPOS    2691-48-50 
 -0-
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FULGENCIO CRUZ CRUZ 2450-46-48-50
 -0-

SEGUNDO

MARIA SOCORRO GUTIERREZ ACOSTA  2656-48-50
-0-
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 FLAVIA MAYELA YAVET  2494-46-48-50
-0-
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ALFREDO PALACIOS                                    2478-46-48-50                                        
-0-

GUSTAVO ARTURO FALCON VAZQUEZ  2670-48-50-52
-0-
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JESUS VARGAS                          2479-46-48-50 
 -0-SIRIA VASQUEZ VASQUEZ         2452-46-48-50

-0-
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MANUEL FRANCISCO ACOSTA CALDERON  2594-48-50
-0-

LUCIANO CORONADO CEDILLO   2609-48-50-52
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION
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SALVADOR ESPINOZA ARREOLA   2648-48-50
-0-

CATALINA GALVAN TREVIÑO   2646-48-50
-0-

JOSEFA ARREOLA BELTRAN   2647-48-50
-0-

GUADALUPE CASTAÑEDA JACOBO   2645-48-50
-0-
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DALILA HERRERA PEREZ   2649-48-50
-0-

LAURA AMPARO RODRIGUEZ ORTEGA   2651-48-50
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION
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EMMA HINOJOS SANDOVAL   2650-48-49-50
-0-

ADALBERTO PETLACALCO VAZQUEZ   2652-48-50
-0-

JUAN DE DIOS MUÑOZ ARMENTA   2655-48-50
-0-
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BUENAVENTURA ESCARCEGA BENCOMO   2653-48-50
-0-

PLACIDO SAENZ HERNANDEZ   2654-48-50-52
-0-
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HILARIO FLORES FLORES   2677-48-50
-0-

YOLANDA MAGDALENA MAURICIO R.   2679-48-49-50
-0-
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JAIME BLANCARTE GONZALEZ   2676-48-50
-0-

MARCO ANTONIO VALTIERRA BENAVIDES   2678-48-50
-0-



PERIODICO OFICIAL                                 sábado 23 de junio del  2012.3802

JOSE ANTONIO CALDERON CASTILLO   2683-48-50
-0-

MARIA TERESA RAMOS AVILES   2685-48-50
-0-
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JOSE LUIS ACOSTA GOCHI    2671-48-50 
 -0-

DELIA JOSEFINA PEREZ ARMENDARIZ         2767-50-52
-0-
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MARIA MICAELA GONZALEZ SERVIN    2669-48-50-52 
 -0-

JOSE PATRICIO LICERIO CASTRUITA    2668-48-50-52 
 -0-
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JUANA GONZALEZ MARTINEZ    2692-48-50 
 -0-

MIGUEL ANGEL LOPEZ ALCANTAR    2694-48-50-52 
 -0-
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JUAN BARRIOS HERMOSILLO    2689-48-50 
 -0-

BERNARDINO CHAPARRO HOLGUIN    2701-48-50 
 -0-

ALBERTINA ROMERO RUIZ    2702-48-50 
 -0-
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VETERINARIA DOCTOR MORALES    2687-48-49-50 
 -0-

FEDERICO IBARRA GANDARA    2690-48-50 
 -0-

SOLIO AVILEZ MERAZ    2708-48-49-50 
 -0-

MARICELA IVETH RAMIREZ CASTILLO   2461-46-48-50
-0-
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IGNACIO DOMINGUEZ CAMACHO    2711-48-50 
 -0-

VALERIA JOSEFINA CHAVEZ ORTIZ    2710-48-50 
 -0-
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GABRIEL MUÑOZ ALARCON    2696-48-49-50 
 -0-

MAURICIO RAMIREZ HERNANDEZ    2705-48-50 
 -0-
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GENARO MARIN MARTINEZ    2700-48-50 
 -0-

EDICTO DE NOTIFICACION

GEORGINA ALAMOS HERNANDEZ    2706-48-50 
 -0-
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ROBERTO ULISES ALCALA VALLES           2695-48-50-52
-0-

RITA AURORA VILLA        2684-48-50-52
-0-
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Segundo

ALMA ROSA  MARTINEZ 2673-48-50
-0-

FERNANDO  ANZALDUA  2680-48-50
-0-

HILDA ALAMOS    2155-48-50
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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ANGEL OMAR SOTO   2151-48-50
-0-

OLIVIA RAMIREZ GOMEZ  2675-48-50
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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JESUS DOMINGUEZ  2667-48-50-52
-0-

CLAUDIA ANGELICA ROCHA    2674-48-50
-0-

PATRICIA CAJERO  2672-48-50-52
-0-
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JESUS ARTURO ARZOLA   2763-50-53
-0-

Presidencia Municipal
Sta Isabel, Chih.

ENRIQUE ALVAREZ TERRAZAS            2754-50-52
-0-

JAVIER ALONSO AVILA         2764-50-53
-0-

Presidencia Municipal
Sta Isabel, Chih.
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ALBERO CHAIREZ PADILLA                    2768-50-52
-0-

MARIA ANCHONDO CHAVEZ                        2772-50-52
-0-
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MOISES IBARRA CORRAL                                2779-50-52 
-0-  

JUAN CARLOS SAUCEDO                                2769-50-52
-0-   

JESUS MONGE SANCHEZ                                2770-50-52   
-0-
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BLAS OMAR GRANILLO   2765-50-52
-0-

ABRAHAM DURAN   2750-50-52
-0-

HELENA FEHR   2752-50-52
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

MARCELO MENDOZA   2753-50-52
-0-
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BLANCA LUCRECIA ACOSTA  2761-50-52
-0-

BERNABE ARMENTA  2773-50-52
-0-

SAUL CAMACHO    2760-50-52
-0-

SERGIO PALMA.   2786-50-52
-0-
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DIVIDEO SA DE CV          2780-50-53-56
- 0 -

SANDRA E. PACHECO   2771-50-52
-0-MARCO A. MURGUIA   2774-50-52

-0-
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MA. ELENA RASCON JIMENEZ         2756-50-52-54
-0-

ARTURO ANTONIO MARTINEZ SALCIDO         2766-50-52
-0-
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JUAN ANTONIO CASTRO DURON         2762-50-52
-0-
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FRANCISCO NAVARRETE ORTEGA 2783-50-52
-0-

FLORINA GALINDO LUJAN 2782-50-52
-0-

EFRAIN NAVARRETE MORALES 2784-50-52
-0-

FRANCISCA QUIÑONEZ LUJAN 2781-50-52
-0-
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LUIS GABRIEL SEGURA   2795-50-52
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito  Bravos
Cd. Juárez, Chihuahua.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos para resolver en definitiva los 
autos que integran el expediente número 539/2010, relativo al 
juicio de Divorcio Voluntario promovido por: LAURA BUENDIA 
FLORES  y  DANIEL MARTINEZ RAMIREZ; y: RESULTANDO: 
CONSIDERANDO: Por lo anteriormente expuesto y fundado 
es de resolverse y se: RESUELVE: PRIMERO.-  La vía elegida 
fue la correcta. SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada 
una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, 
en virtud de no contener cláusulas contrarias a la moral o al 
derecho.  TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo 
matrimonial que une a LAURA BUENDIA FLORES y DANIEL 
MARTINEZ RAMIREZ, quedando ambos en aptitud legal de 
contraer nuevas nupcias, en los términos que marca el artículo 
257 del Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua. 
CUARTO.- Una vez que cause  ejecutoria la presente 
resolución, con los insertos necesarios, envíese atento oficio 
al C. Director del Periódico Oficial del Estado, para que realice 
las publicaciones de Ley.- Hecho que sea lo anterior, de igual 
manera envíese atento Oficio con los insertos necesarios al 
del Registro Civil, a fin de que se sirva ordenar el acta de 
divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales 
en el acta de matrimonio número 635, del libro 703, folio 97, 
levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil en esta 
ciudad Juárez, Chihuahua, con fecha de registro diecisiete de 
marzo de mil novecientos noventa, así mismo en la respectiva 
acta de nacimiento de la promovente, acta de nacimiento 
numero 01977, del libro 0863, folio 0077, levantada en la 
Primera Oficialía del Registro Civil en esta ciudad Juárez, 
Chihuahua, con fecha de registro dieciocho de febrero de mil 
novecientos setenta y uno, a nombre de LAURA BUENDIA 
FLORES, tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.  NOTIFÌQUESE 
Y CÙMPLASE.-  Así definitivamente Juzgado lo resolvió y 
firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, 
Juez Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, 
por ante la Secretaria de Acuerdos, C. Licenciada MARY 
CARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.- 
DOY FE. CONSTANCIA.- CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, 
A CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La C. 
Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos Adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes 
del presente Juicio no se inconformaron con la sentencia 
emitida por este H. Juzgado, en fecha veinticinco de mayo 
del año dos mil diez, en el término establecido por el artículo 
822 del Código Procesal Civil en vigor.- Conste DOY FE. 
C. Lic.  MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria 
de Acuerdos. AUTO: CIUDAD JUAREZ,. CHIHUAHUA, 
A CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la 
constancia que antecede y habiendo transcurrido el término 
que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en 
el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad 
con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397, 
Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que 
la resolución emitida en fecha veinticinco de mayo del año 
dos mil diez, ha causado ejecutoria. NOTIFIQUESE.- Así, 
lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS 
PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la  C. Lic. MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da 
fe. DOY FE. 

LAURA BUENDIA FLORES                                             -50
-0-

JOSE RICARDO CONDE BELTRAN     2796-50-52
-0-

MAYRA ALEJANDRINA CALDERON     2822-50-52
-0-
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JULIA GONZALEZ OLVEDA        2797-50-52
-0-

EDUARDO RASCON ORTIZ        2788-50-52
-0-

MARIA LABRADO LOZANO       2792-50-52
-0-

HERMES RODRIGUEZ GONZALEZ       2793-50-52
-0-
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VICENTE VALENZUELA ACOSTA       2787-50-51-52
-0-

ENRIQUE RODRIGUEZ SEGURA       2789-50-52-54
-0-
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MYRNA CELESTE LOERA TREVIZO       2775-50-52
-0-

ORLANDO MARQUEZ RIVERA       2777-50-52
-0-

MARIA TERESA GALLEGOS CASTILLO       2778-50-52
-0-

YESENIA MONGE GONZALEZ       2776-50-52
-0-
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CLAVE BASE

CATASTRAL REMATE INSC. LIBRO CALLE NUM. EXT NUM. INT SECTOR
DI/PAE/0211/2012 1-360-008-078-0000 OSVALDO MIGUEL MORA AGUILAR $163,457.35 $108,971.57 8:00 hrs 93 4595 MONTE CAPITOLINO SUR 1522 1

DI/PAE/0213/2012 1-344-032-018-0000
FRANCISCA ZUÑIGA FABELA Y FERNANDO 
MELENDEZ CARRILLO $240,940.00 $160,626.67 8:10 hrs 62 3565 AMERICA DEL SUR 2950 II

DI/PAE/0214/2012 1-349-032-126-0000 ARCADIO SOTO FLORES $162,633.45 $108,422.30 8:20 hrs 80 3827 RIVERA DE LA PRADERA 2704 126 C

DI/PAE/0215/2012 1-354-027-024-0000
TOMAS IBARRA HERRERA Y DIANA 
NALLELY DOZAL DOZAL $229,250.00 $152,833.33 8:30 hrs 31 4919 HACIENDA EL MIRADOR 9311 24 II

DI/PAE/0216/2012 1-360-164-001-0000 JACINTO ISIDORO CAPORAL $205,164.05 $136,776.03 8:40 hrs 45 4836 UZBEKISTAN 1898
DI/PAE/0217/2012 1-360-164-003-0000 MIGUEL ANGEL SOSA ALVAREZ $195,150.55 $130,100.37 8:50 hrs 14 4713 UZBEKISTAN 1894
DI/PAE/0220/2012 1-360-099-026-0000 JOSE ALFREDO MORENO QUEZADA $184,594.90 $123,063.27 9:00 hrs 62 4768 MONTE DE ANETO 3497 9

DI/PAE/0221/2012 1-323-142-030-0000
CARLOS ANTONIO SANCHEZ MONTOYA Y 
SOFIA ELIZABETH GUEVARA SANCHEZ $266,623.38 $177,748.92 9:10 hrs 11 4417 DESIERTO DE ATACAMA 1519 30 4

DI/PAE/0222/2012 1-323-148-060-0000
ISABEL PEREZ MARTINEZ Y MARIBEL 
GOMEZ LOPEZ $184,534.18 $123,022.79 9:20 hrs 91 4366 DESIERTO ARABIGO 1525 60 6

DI/PAE/0223/2012 1-323-197-020-0000 INOCENTA CUSTODIO MADRIGAL $186,275.98 $124,183.99 9:30 hrs 18 4471 DESIERTO DE QATAR SUR 1313 20 12
DI/PAE/0224/2012 1-337-003-001-0024 LUIS HUMBERTO NEVAREZ HERNANDEZ $150,196.01 $100,130.67 9:40 hrs 79 3909 BASASEACHI PONIENTE 7341 24 V FASE 2
DI/PAE/0225/2012 1-346-076-030-0000 JAIME LEYVA ROMERO $174,917.05 $116,611.37 9:50 hrs 53 3900 SANTA CRUZ 1127 XIV
DI/PAE/0227/2012 1-356-181-004-0000 ESTEBAN GRACIA URIETA $162,768.45 $108,512.30 10:00 hrs 23 4592 RIVERA DEL MARAÑON 2917 4 B
DI/PAE/0228/2012 1-359-069-037-0000 JAVIER ALONSO ENRIQUEZ $218,751.75 $145,834.50 10:10 hrs 42 4681 SENDEROS DE ARANJUEZ 3913 IX
DI/PAE/0229/2012 1-360-001-102-0000 LUIS EFREN CAMACHO PEREZ $163,391.55 $108,927.70 10:20 hrs 23 4502 MONTE KENIA 1611 2
DI/PAE/0230/2012 1-361-193-008-0000 ARMIDA SALMERON BERNAL $177,576.00 $118,384.00 10:30 hrs 19 4948 SENDEROS DE VILLA AHUMADA 1689 6

DI/PAE/0231/2012 1-249-062-021-0000
ARNULFO MARTINEZ MATUZ Y GLORIA 
LETICIA MENDOZA MORGAN $250,426.75 $166,951.17 10:40 hrs 39 3282 JIRAFA 9759 I

DI/PAE/0232/2012 1-338-006-037-0000 TRINIDAD RODRIGUEZ MOLINA $162,933.05 $108,622.03 10:50 hrs 105 3471 RIVERA DE BUENAVENTURA 1721 I 

DI/PAE/0233/2012 1-338-089-013-0000
YOLANDA NAJERA LOYA Y FERNANDO 
OROZCO TRUAX $162,633.45 $108,422.30 11:00 hrs 46 3431 RIVERA PEÑAL 1937 II

DI/PAE/0234/2012 1-338-157-011-0000
DELFINA ZAMORA HERNANDEZ Y ANTONIO
SANTIAGO CUEVAS $204,540.00 $136,360.00 11:10 hrs 73 4491 RIVERA HACIENDA 524 V

DI/PAE/0236/2012 1-338-229-013-0000 JORGE MAYORAL MARTINEZ $162,933.05 $108,622.03 11:20 hrs 98 3719 RIVERA PORTUGAL 424 VI
DI/PAE/0239/2012 1-338-163-032-0000 MARIA AZUSENA GONZALEZ CARRILLO $162,933.05 $108,622.03 11:30 hrs 101 3686 RIVERA HACIENDA 573 V
DI/PAE/0240/2012 1-338-163-002-0000 JANETH GUADALUPE COLOMO GOMEZ $162,933.05 $108,622.03 11:40 hrs 13 3823 RIVERA TEXCOCO 574 V
DI/PAE/0242/2012 1-338-255-022-0000 MA. EUGENIA MENDEZ CONTRERAS $192,986.68 $128,657.79 11:50 hrs 66 3815 RIVERA BORUNDA 563 IV
DI/PAE/0243/2012 1-338-375-087-0000 MA. ALEJANDRA AVILA LUNA $162,933.05 $108,622.03 12:00 hrs 111 4022 RIVERA DEL PARRAL 2180 VII

DOMICILIOREG. PUB. PROP.EXP. PROPIETARIO
POSTURA 2/3

PARTES
HORA

REMATE

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

CONVOCATORIA
PRIMERA ALMONEDA

En relación con el estado que guardan los Procedimientos Administrativos de Ejecución instaurados en contra de los contribuyentes abajo citados
por concepto de adeudo del impuesto predial, los cuales se identifican con las claves catastrales correspondientes, y toda vez que ha transcurrido
el plazo que se establece en los artículos 356, 361 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua; Se procede a
iniciar la fase de remate de los bienes inmuebles embargados los cuales se encuentran garantizando el Crédito Fiscal, y para tal efecto se
convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes de los bienes
inmuebles que a continuación se describen:

Se fijan las horas arriba señaladas del día diecinueve de julio del dos mil doce para que se lleven a cabo los remates de los bienes inmuebles el cual deberá de ser
adjudicado al mejor postor. Se señala como domicilio para que se realicen las audiencias de remate el de la Presidencia Municipal de Juárez, Chihuahua, sito en Avenida
Francisco Villa No. 950 norte. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito
en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de
avalúo.

Las posturas deberán de contener los requisitos de Ley y podrán ser recibidas en el domicilio en el cual se llevará a cabo el remate hasta un día antes de la fecha
señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

Así lo acordó y firma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 368, 369, 370 y demás
relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, el C.P. JUAN ANTONIO SALGADO VAZQUEZ, TESORERO MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA,
MEXICO, CONSTE.

ATENTAMENTE
C.P. JUAN ANTONIO SALGADO VAZQUEZ

TESORERO MUNICIPAL
Rúbrica.OSVALDO MIGUEL MORA  2794-50-53

-0-
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EDNA CECILIA VEGA              2722-49-50-51
-0-ABELARDO BORUNDA PONCE              2725-49-50-51

-0-
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MA.RAMONA TERRAZAS                                 2454-46-48    
                                                           -0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito   Bravos 
Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  TREINTA DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO.  

Vistos, para resolver en definitiva los autos que integran 
el juicio de Divorcio Voluntario, promovido por el señor 
ELIBORIO CORONADO CRUZ y MARTHA ALICIA SALAZAR 
HERNÁNDEZ según  el expediente 686/08 y; 

RESULTANDO

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se.

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio 
Voluntario. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído por el 
señor ELIBORIO CORONADO CRUZ y MARTHA ALICIA 
SALAZAR HERNÁNDEZ,  mismo que fue celebrado el día 
quince de agosto de mil novecientos ochenta y seis, ante 
el segundo oficial del Registro Civil de FRANCISCO I. 
MADERO, Coahuila, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por 
lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.  

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio con los insertos necesarios, al c. encargado 
de la oficina del Periódico Oficial del Estado, para que 
publique sus puntos resolutivos, así como al c. Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de 
divorcio correspondiente, y para que por su conducto se 
haga del conocimiento del Segundo Oficial del Registro 
Civil de FRANCISCO I. MADERO, Coahuila, de la presente 
resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio 
número 210, libro 02,  foja 210 y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. 
LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A  DOCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. La que suscribe  C. Secretaria de 
Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
hace constar y certifica, que la resolución dictada con fecha 
treinta de mayo del año dos mil ocho, no fue recurrida por 
ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines 
legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. Vista la constancia que antecede y 
como desprende de la misma,  la anterior resolución no fue 
impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria,  previas las 
anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archivese 
el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de 
los documentos agregados al expediente, y expídase copia 
certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código  de Procedimientos Civiles en el estado. 
NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada 
PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.
ELIBORIO CORONADO CRUZ  -50
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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Media página $366.55
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digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario
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$21.84
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